
 

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Carrera 9 No. 11 - 45 Piso 2 Telefax 282 80 91 

correo electrónico: ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISA 

 
 

Que mediante providencia calendada DIECINUEVE (19) de MAYO de  DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), el Honorable Magistrado Dr. JESÚS EMILIO 

MUNERA VILLEGAS, ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el 

No.110012203000202201027 00 formulada por ÓSCAR RICARDO 

MELÉNDEZ BOADA contra esta sede, por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la  mencionada providencia a: 

 

 

 
CARLOS EDUARDO JIMÉNEZ MEJÍA, MARÍA EUGENIA PABÓN DE 

JIMÉNEZ, PERSONAS INDETERMINADAS Y A TODAS AQUELLAS 

PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES EN 

CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER OTRO TÍTULO 

DENTRO DEL PROCESO OBJETO DE LA PRESENTE ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL, radicado bajo No.110013103015 202100327 00. 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción y 

defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Juzgado Civiles 

del Circuito de Bogotá / Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá D.C./Avisos 

2022, igualmente cualquier tipo de información deberá ser enviada a los correos 

electrónicos:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,ntssctsbta@cendoj.ramajudicia 

l.gov.co,tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,des00sctsbta@cendoj.ramaj 

udicial.gov.co. 
 

 

SE FIJA: 23 DE MAYO DE 2022 A LAS 08:00 A.M.  

SE DESFIJA: 24  DE MAYO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 
 

El secretario, 

 
 

CRISTIAN ALBERTO MORENO SARMIENTO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Acción de tutela 

Accionante Oscar Ricardo Melendez Boada 

Accionado Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá   

vinculados Partes e intervinientes en el proceso 
11001310301520210032700 

 Radicado 110012203 000 2022 01027 00 

Instancia Primera 

Asunto Admite tutela  

 
 

Dado que la demanda de tutela del epígrafe cumple los 

requisitos legales, se dispone: 

 

1. Admitirla a trámite. 

 

2. Vincular a las partes e intervinientes en el proceso 

11001310301520210032700.  

 

3. Conceder al convocado y vinculados el término de un 

día para que, si a bien lo tienen, ejerzan su derecho de defensa. 

Por conducto de los accionados, remítanse las respectivas 

comunicaciones a los terceros con interés y alléguense a este 

trámite de forma oportuna. 
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4. Requerir al accionado para que, en el mismo término 

señalado en el numeral precedente, rindan un informe 

detallado de los hechos que dieron origen a esta súplica y 

alleguen las piezas procesales que se encuentren en su poder.  

 

5. De conformidad con el inciso segundo del artículo 367 

del Decreto 2591 de 1991, requerir a la parte actora para que, 

en el término de un (1) día:  

 

(i) allegue poder otorgado al abogado Santiago Sebastián 

Moncada Meléndez por Oscar Ricardo Meléndez Boada para 

tramitar la acción de tutela interpuesta. 

 

(ii) manifieste bajo la gravedad de juramento que no ha 

presentado otra acción constitucional respecto de los mismos 

hechos y derechos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JESÚS EMILIO MÚNERA VILLEGAS 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Jesus  Emilio Munera   Villegas 

Magistrado 
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Sala  Civil 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0962ed49159632e7ae26e340cf1535df8a2c528ae1830f08

160ed302c0f2434e 

Documento generado en 19/05/2022 05:14:57 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico 

en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 



Bogotá D.C, Mayo 19 de 2022 
 
Señor Juez de Tutela - Reparto 
E. S. D. 
 
Referencia:  Tutela para protección del debido proceso en la demanda y del derecho de 
petición sobre el cumplimiento termino artículo 365 del CGP 
RADICADO PROCESO:  11001310301520210032700 
 
ACCIONANTE: Santiago Sebastián Moncada Meléndez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.020.766.159 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 264446 del C.S.J, 
actuando en calidad de apoderado del señor OSCAR RICARDO MELENDEZ BOADA dentro el 
proceso de la referencia 
 
ACCIONADOS: Doctor GILBERTO REYES DELGADO – JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
 
Santiago Sebastián Moncada Meléndez, identificado con la cédula de ciudadania No. 
1.020.766.159 de Bogotá D.C., y tarjeta profesional No. 264446 del C.S.J, actuando en 
calidad de apoderado del señor OSCAR RICARDO MELENDEZ BOADA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.230.983, dentro el proceso de la referencia, respetuosamente me 
dirijo a su despacho invocando el artículo 86 de la Constitución Política de Colombia para 
instaurar ACCION DE TUTELA con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales 
de mi poderdante al DEBIDO PROCESO consagrado en el artículo 29 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991 y del  DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el art  23 de la 
Constitución Política de Colombia de 1991; derechos de orden fundamental y cuya violación 
por parte del despacho JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. han afectado su 
derecho de acceso a la justicia de acuerdo con los siguientes hechos que fundamentan la 
presente acción a saber:  
 

PETICIÓN 
 
1. Se tutelen y protejan los derechos al debido proceso y acceso a la administración de 

justicia tanto del accionante como de los accionados 
2. Se de cumplimiento al numeral 8 del Articulo 375 Numeral 7 del C.G. del P, y por lo tanto 

de designe Curador Ad litem para que represente a los indeterminados y demandados 
dentro del proceso de la referencia 

3. Se fije fecha y hora, y se lleve a cabo al diligencia de que trata el numeral 9 del Articulo 
375 Numeral 7 del C.G. del P. por haberse cumplido los requisitos que establece la ley 
para ello, 

 
 
La petición se fundamenta en los siguientes fundamentos a saber:  



 
 
 
 
 

HECHOS 
 
1. Que el pasado 26 de agosto de 2021 se presento ante su despacho la demanda de 

referencia 1001310301520210032700 con el lleno de los requisitos que la ley establece 
para su presentación. 

2. Que el pasado  3 de diciembre de 2021 el despacho del juez 15 Civil del Circuito de 
Bogotá D.C, admitió la demanda de la referencia, actuación fijada en el estado del 
ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/12/2021 A LAS 09:18:57. 

3. Que en consecuencia el pasado 16 de diciembre de 2021 se aporto por la parte actora 
las fotografías de la valla junto con la solicitud de:  
“3. Se emitan y remitan a las entidades correspondientes los oficios de que trata el 
Numeral 6 del Articulo 375 Numeral 7 del C.G. del P, y Decreto 806 de 2020. 
4. Se realice la inscripción de los demandados y demás personas indeterminadas en el 
registro nacional de personas emplazadas en los términos establecidos en el Decreto 806 
de 2020. 
5. Se emita el oficio de inscripción de la demanda en los términos del Decreto 806 de 
2020 y Numeral 6 del Articulo 375 Numeral 7 del C.G. del P.” 

4. Que a la fecha del presente derecho de petición no se ha:  
• No se ha dado cumplimiento al numeral 8 del Articulo 375 Numeral 7 del 

C.G. del P, y por lo tanto  no ha designado al Curador Ad litem para que 
represente a los indeterminados y demandados dentro del proceso de la 
referencia 

• No se ha fijado fecha y hora, para la diligencia de que trata el numeral 9 del 
Articulo 375 Numeral 7 del C.G. del P 
 

5. Que a la fecha del presente escrito, que han pasado  mas 50 días hábiles desde el oficio 
del pasado 16 de diciembre de 2021 no se ha dado cumplimiento al artículo 375 
Numeral 7 del C.G del P, en sus numerales, 7, 8 y 9 por parte del despacho 

6. Que el pasado 22 de marzo le fue solicitado al despacho del 15 Civil del Circuito de 
Bogotá D.C, que protegieran los derechos tutelados y por la tanto se diera tramite a las 
solicitudes, sin que hasta la fecha se hubiere tenido respuesta alguna ni acción por parte 
de dicho despacho en tal sentido. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Teniendo en cuenta los hechos establecidos anteriomente, el presente escrito se 
fundamenta en los siguientes cuerpos normativos a a saber:  
 



1. Artículo 29 de la Constitución política de 1991. 
2. Artñiculo 23 de la Constitución política de 1991. 
3. Artículo 365 del Código general del proceso 
 
 

PETICIÓN 
 
En virtud de lo anterior, los hechos y fundamentos de derecho, en virtud de lo consagrado 
en los artículos 23 y 29 de la Constitución política de 1991, presento las siguientes peticiones 
a saber:  
1. Se de cumplimiento al numeral 8 del Articulo 375 Numeral 7 del C.G. del P, y por lo tanto 

de designe Curador Ad litem para que represente a los indeterminados y demandados 
dentro del proceso de la referencia 

2. Se fije fecha y hora, y se lleve a cabo al diligencia de que trata el numeral 9 del Articulo 
375 Numeral 7 del C.G. del P. 

 
ANEXOS 

 
1. Derecho de petición de fecha 22 de marzo de 2022 
2. Poder 
3. Estado del proceso a fecha 19 de mayo de 2022 emitido en la pagina del Consejo 

Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFICIACIÓNES  
 

Declaro que recibo notificaciones en:  
a) Calle 114ª # 14ª-70 apto 601, Bogotá D.C  
b)  Correo electrónico gerencia@flers.co 

 
 
Cordialmente  
 
 
_____________________________________ 
SANTIAGO SEBASTIAN MONCADA MELENDEZ 
C.C. 1020766159    
TP. 264446 C.S.J.   
CEL 305  813 1765 



  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 19 de Mayo de 2022 - 11:57:22 A.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310301520210032700

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
015 Circuito - Civil GILBERTO REYES DELGADO

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- OSCAR RICARDO MELENDEZ BOADA - CARLOS EDUARDO JIMENEZ MEJIA
- MARIA EUGENIA PABON DE JIMENEZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

18 Apr 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 18 Apr 2022

04 Apr 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL CONSTANCIA OFICIOS RADICADOS 04 Apr 2022

24 Mar 2022 CONSTANCIA
SECRETARIAL _REGISTRO EN TYBA EMPLAZAMIENTO DEMANDADOS Y VALLA. VENCE: 21/04/2022 Y 15/05/2022 24 Mar 2022

22 Mar 2022 OFICIO
ELABORADO

OF. INSC. DDA., SUPERNOTARIADO, AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
ATENC. Y REP. INT. A VICTIMAS E IGAC 22 Mar 2022

22 Mar 2022 RECEPCIÓN
MEMORIAL DERECHO PETICION 22 Mar 2022

16 Dec 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL FOTGRAFIAS VALLA 16 Dec 2021

15 Dec 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/12/2021 A LAS 12:02:31. 16 Dec 2021 16 Dec 2021 15 Dec 2021

15 Dec 2021
AUTO RESUELVE

CORRECCIÓN
PROVIDENCIA

CORRIGE AUTO DE 3 DE DICIEMBRE DE 2021, EN EL SENTIDO DEL NOMBRE CORRECTO DEL DEMANDANTE,
ADMITE DEMANDA Y EL RESTO CONTINÚA INCÓLUME 15 Dec 2021

14 Dec 2021 AL DESPACHO 14 Dec 2021

13 Dec 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL CORRECCION 13 Dec 2021

03 Dec 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/12/2021 A LAS 09:18:57. 06 Dec 2021 06 Dec 2021 03 Dec 2021

03 Dec 2021 AUTO ADMITE
DEMANDA PERTENENCIA 03 Dec 2021

25 Oct 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO DERECHO DE PETICION 27 Oct 2021

31 Aug 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL APODERADO ACTOR ALLEGA MATERIAL PROBATORIO DESCRITO EN LA DEMANDA 02 Sep 2021

30 Aug 2021 AL DESPACHO 30 Aug 2021



26 Aug 2021 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 26/08/2021 A LAS 14:39:27 26 Aug 2021 26 Aug 2021 26 Aug 2021
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